
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A Nit. 890.903.938-8 

Demandados Compañía de Empaques Industriales S.A.S Nit. 

900.753.825-5 

Alexander Marín Hernández C.C 98.557.018 

Asunto Acepta subrogación del crédito 

Radicado  05001 31 03 015 2020 00177 00 

 

En virtud del pago que hace el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. – 

(FNG) a BANCOLOMBIA S.A., correspondiente a la suma de $147.661.521, para 

garantizar el pago parcial de la obligación contenida en los pagaré aportado al proceso, 

de COMPAÑÍA DE EMPAQUES INDUSTRIALES S.A.S y ALEXANDER MARÍN 

HERNÁNDEZ. En consecuencia, téngase a la entidad denominada FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogataria del crédito que aquí se cobra 

hasta la concurrencia del monto cancelado.   

 

Se reconoce personería a la doctora GLORIA PATRICIA GOMEZ PINEDA con T.P 

66.733, para representar al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los 

términos del escrito de apoderamiento.(Arts. 75 del C.G.P.).  

 

Así mismo, la apoderada judicial de Bancolombia S.A, solicita se ordene seguir adelante 

con la ejecución, sin que se observe en el plenario que la notificación personal a los 

demandados haya sido efectuada y con resultado positivo. Por ello, no es procedente 

aún ordenar seguir delante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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